
; ESCRITURA NUMERO OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS (BEN 
*   

2 En lu ciutiod 
  

  

3 ALMINTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de Sun Fran- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 tIndustria Piolera Fonte Selva C.Ltda.* cisco de qui- 

NOTARIA 

VIGESIMO 5 Presidente: Sr. Battista Guerini Cesari to, cerpitsl 

CUARTA el Gerente General: Sr. Giuseppe Suerini C. de ln Repú- 

7 DE: S5/, 10'000.000,00 blica tel Ed 
A : 

>* 8 Az 5/, 27'200,Cf0, 00 cuncor,hoy, 
ca TA 

ol AUMENTO: 5/. 17'000.600,00 ; día jueves, 
eS 

¿10 Dl ba. copia 
doce ( 42 ) 

Pm pe 
/ 

1 de Junip' de 

a Z 

= 
12 míl novecientos cchente y seis; ante mí, doctor Roberto 
  

Selgedo Saloedo, Notario Vigésimocuerto de este cantón, 
  

comperecen los ceñores Datt po
o ste Buerini Cssnry y Biuse- 

  

ppe Guerini Desari, a nombre v en representeción de la 

  

  compañía "Infustria Piolera Ponte Selva Coltda.",, en sus *» 

  

respectivas calidades de Presidente y arrente sonorel, 

  eS 

  

13
 

respectivamente, y debidemente autorizedos por la Junt 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
19 umivorsel e Socios, según ¿sí ccnste de los pertinen- 

mm 
20 tes nomhramierto y efta ue se egrengane. Los corp recienk 

21 tes son iteliunnye inteligertre en el idioma eopañol, 

22 casacosí mayoros ce edad, domicilicdos en esto cludga, 

23 legalmente capaces para controter y obligarse, a mutle- 

24 ones de conocerles doy fe; y dicen: dur elevan e esori- 

25 tura pública el contenido de la mínute cue me prosentans 

26 "sé Ñ LR NOTARIO: Sírvese elevar e escrituna 

, 27 pública le siquiente minuta: OTORGANTES: Enpncurcon el 

28 otorgamiento del nresente instrumento los señores Dattils- 
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41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ta Guerini Ceseri y Giuseppe Guerini Caseri, a nombre y 
  

en representación de la compañía "Industria Piolera Pon- 
  

te Selva C. Ltdae.”", en sus calidades de Presidente y Ge. 
  

rente Genéral, respectivamente,y debidamente autoriza 
  

dos por la Junta Beneral de Socios de la compañíe, confar- 
  

  

me lo acrediten con los documentos que se acompañan “-- 

ANTECEDENTES: LUNO. Industria Piolera Ponte Selva S.A. 
  

se constituyó mediente escritura pública otorgada el do- 
  

ce de agosto de mil novecientos sesenta y tres, ente el 
  

Noterio doctor Mario Zambrano, inscrita en el Registro 
  

Mercantil el veintidós de los mismos mes y año. Él ca- 
  

pitel social fue fijado en lea suma de doscientos míl su- 
  

cres (S/. 200.000,00).-/ DOS. Mediante escritura pública 
"5   

celebrada €el veintitrés de ebril de mil novecientos sel 
  

sente y cinco, ante el Noterío doctor Cristóbal Guarde- 
  

res, inscrite el treinte de los mismos mes y año, la - 
  

compañía en referencia se transformó en una compañía de 
  

responsabilidad limitada menteniendo su misma denomina+ 
  

ción y aumentó su capitel hesta la sume de cuatrocien- 
  

tos mil sucrees (S/. 400.000,00),/con un incremento neto 
  

/ 

de doscientos mil sucres (S/. 200.000,00).- TRES. Poste- 
  

riormente la compañía ha realízedo una serie de aumentos 
  

de capital y reformas de estatutos, los mismos que cul- 
  

minaron con un sumento de capital, prórroga de plazo,- 
  

reforma integral y codificación de estatutos, formali- 
  

zeados mediente escritura pública otorgada el veintisie- 
  

te de febrero de mil novecientos ochente y cuatro, an- 
    te el Notario Viggésimocuerto del cantón Quito, inscri--   
  

 



2 

1 ta enel Registro Mercenti1l el once de mayo ded mismo E 

2 fo, Con el indicado acto jurídico, el capitel social que 
  

3| dé fijado en la suma de diez millones de nuca o oo0o. 
7 

al (S/. 10'000.000,00).- CUATRO. Finelmente, le Junte Gene- 

  

  

  

NOTARIA 

VIGESIMO 5 

CUARTA 

ral Universal de Socios de la compañía Industria Piolera 
  

el. Ponte Selva C, Ltde., reunida el treinte de egosto de - 

7 mil novecientos: ochenta y cinco, por unanimidad, resolvié 
  

8 efectuar un nuevo aumento de cepitel y reformer los es- 
  

9 tatutos sociales.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES- 
  

TATUTOS: Los otorgantes del presente instrumento, en - 
  

las calidades que acreditan y debidemente autorizedos - 
  

vora ello, expresen que Industria Píolera Ponte Selva E, 
          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
S Ltde. aumenta su capitel en le sume de diecisiete millo» 

A Ja nes de sucres (S/. 17'00 ¿000,00) que sumedos al capital 

Wo Notario o actual lo fijan en la suma de veintisiete millones de - 

e ES 16 sucres (S/. 27'000.000,00), divididos y representados 

7 por veintisiete mil (27.000) participaciones sociales 

18 de un mil sucres (S/, 1.000,00) de velor cada unas Co- 

19 ma el pnrocedimiento secuido para el eumento de capital 

2 20 consta en detalle, en el acta de Jdunte Seneral que lo es 

21 probó, lose otorgantes elevan a escritura pública una - 

22 cópia certificada dé dicha acta, la que se trenscribe 

22 a continuación: yÁCTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

24 SOCIOS DE LA COMPAÑIA Industria Plolera Ponte Selva £, 

25 Ltde..- En la ciudod de Quito, el día de hoy, treinta de 

26 egosto de míl novecientos ochenta y cinco, a las once 

. 27 horas, en las ofícinas de la compañía Industria Piolera 

28 Ponte Selva Ll, Ltda., ubícadtas en la calle Los Alamos 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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10 

11 

12 

13 
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15 

16 

Y 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

y Avenida Seís de Diciembre de esta ciudad, se reúnen los 
  

F 

socios de la compañía señores: kiovenni luerini Signorini, 
  

Giuseppe Guerini Casaeri y Battista Guerini Casaríi, quie, 
  

nes representan la totalidad del capital social, según el 
  

  

  

  

  

siquiente detaller 
( CAPITAL PAGADO Y 

SOCIO SUSCRITO PARTICIPACIONES 

Giovenni Guerini S. S/. 1'000.000,00/ 1.000 

Giuseppe Suerini C. 4'500.000,00/ 4.500 

Battista Buerini C. 4'500.000,00, 4.500 
  

  

TOTAL... S/. 10'000.000,00 / 10,000 
7   

/ 

Los asistentes, al amparo de lo dispuesto en los artí- 
  

culos ciento veintiuno (121) y doscientos ochenta (280) 
  

de la Ley de Compañías, en forma unánime, convienen en 
  

constituirse en Junta General Universal para conocer y 
  

resolver sobre el siguiente asuntoiy AUMENTO VE CAPITAL 
  

Y REFGRMA DE ESTATUTOS: El señor Presidente de la compa; 
  

fía, ente el vedido unánime de los asistentes, declara 
  

instelade lea reunión y pide que se entre a conocer el - 
  

punto propuesto. Actúa como Secretario el Gerente General. 
  

y Al trotar sobre el único punto del orden del día, el se 
  

ñor Presidente concede el uso de la pelobra al Gerente 
  

General, quien expresa que frente a los plenes de expan y 

  

sión de la compeñía, pere etender los requerimientos - 

  

de las entidades financieras con les nue éste Opera; y, 
  

en cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución nú- 
  

mero ochocientos veintinueve (829) emitida por los se- 
  

y
 fores Directores Generales de Desarrollo Industrial y d 
    Tributación Aduanera, de veinticinco de octubre de mil ho-   
  

 



3 = 4 

91 
Z vecientos ochenta y cuetro,/reeulte inJispenseble proce- 
  

21 der e un sumento de capitel en un monto de diecinicte - 

3, millones de sucres (S/. 17'000,.000,00), de modo que el 

  

  

4 capitel social de la compañía quede fijado en la suma 
  

NOTARIA 
A 

-“  VIGESIMO 5 de veintisiete millones de sucres (S/. 27'000.000,00); 

CUARTA 

  

$ qye para el efecto señalado existen recursos suficientes 
  

7 constituidos.por-el superávit proveniente de la revalo- 
  

8 rización de activos y perte.de la reserva legal Indica 
  

el señor Gerente General que ha eleboredo un cuedro que 

  

  

  

9 

10 contiene en forma clara y precisa la metodología a se- 

e 11 ouirse ppre el sumento de capital que propone, que lo 

somete a consideración de los asistentes y que se agre- 
  

ge: a esta actas Continúa en el uso de la palabra el - 
  

  ll sefior Gerente General y dice que el aumento propuesto - 
  

manteodría los mismos porcentajes de perticipación en le 

| compañía de todos y cada uno de los señores socios, res- 

  

veténdose de este forma sus derechos preferentes y pro- 

porcionales. /Geñala el señor Grrente Generel que en - 
  

  

el cuedro se hen hecho ligérísimos ajustes aritméticos 
  

  

  

  

mn 20 pero que el resultedo finol cs execta, Indica finelmen- 

21 te que de ser aprobada su moción, será menester refor- 

22 mar el artículo Quinto de los Estatutos Socieles y 8u- 

23 torizarle, en unión del Presidente de la compoñfe, pare 
  

  
24 otorgar le correspondiente escritura aún dl Le Junta 

25 General _lueno de rnalizar las proposiciones nrecedente "E
 

  

26 por unanimidad, resuetvey/ UNO. Elever el cepital social 
  

27 de la compañía en le sume de dieciricte millonee de - 
      281 sucros (3/, 171090,500,00) cue los señores socios sus- 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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141 
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15 
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17 
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21 

22 

23 
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25 

26 

27 

28 

criben y pegan en le forma indicada en el cuedro elaborado 
  

por el señor Girente General y que suscrito por todos - 
  

ellos se anexa como perte de la presente actas- DOS. Ry- 
  

—Á 

formar el artículo quinto de los Estatutos sociíbles, el 
  

/ 
mismo que en edelgnte diró:z "Artículo Quinto. CAPITAL 
  

  

SOCIAL: El capitel social de la compeñíes es de veinti- 
e 

siete millones de sucres (S/,27'000.000,00) que estaré 
  

dividido y representado por veintisiete mil (27.000) par- 
  

' ticipaciones sociales de un mil sucres (S/. 1.000,00) 
  

de valor ceda una",-- TRES. Autorizar a los señores Pre- 
  

sidente y Gerente Generel de la compefíe otorger la es- 
  

críiture pública que formalice las decisiones preceden+ 
  

tes y gestionar su aprobación y perfeccionamientoy Por 
  

concluido el asunto que se convino tratar en esta Junta 
  

el señor Presidente, concede un receso para Que, por se+ 

cretaría se redecte el ecta correspondiente, leída la - 
  

cual es aprobeda por unanimidad por todos los socios con- 

currentes y firmada, por todos ellos, de acuerdo con la 
  

Ley, en Quito, a treinta de agosto de mil novecientos - 
  

ochenta y cinco, e las doce hores treinta minutosg- f) 
  

Battista Guerini Casari, Presidente.- A) Giovennt Gue- 
  

rini Signorini, socio.- f) GíXuseppe Guerini Lasari,Se- 
  

creterio.-- ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LUp 
  

ARCHIVOS DE LA CUMPAÑIA. CERTIFICO. (firmado) Giuse- 
  

ppe Gueríni C.,- Giuseppe Gueríni Casari, Secretario".-; 
  

A contínuación sigue el cuadro que contiene el nuevo 
  

aumento de capital propuesto y su distribución porcen- 
    tual de participación que tienen los socios en la compa   
 



  

ANEXO AL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA C.LTDA.” 

CELEBRADA EL 30 DE AGOSTO DE 1985 

AUMENTO. DE CAPITAL 

SUPERAVIT RESERVA CAPITAL 

  
  

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 

ACTUAL REVALORIZACION LEGAL TOTAL 

DE ACTIVOS 
/ ¿e , 

Sr. Giovanni Guerini s/. 1'000.000 / S/. 1'694.116,94 s/. 5.883,00 s/. 2*700.000/ "2.700 / 

Signorini rs, gnorini_—= 

o ' 50 l 
Sr. Giuseppe Guerini Pl 
Casari " 4'500,000 / ” 7'623.526,19/  " 26.473,81, " 12'150,000, 12.150/ 

. o, , yu 50 A 
Sr. Battista Guerini É , 
Casari " 4'500.000/ " 7'623.526,19/ ” 26.473,81/ " 12'150.000/ 12.150/ 

AAA 

a, 

TOTAL s/.10'000.000 / s/.16'941.169,32/ S/. 58.830,68 / S/.27'000.009/ 27.000/ 

: pr 

E) Sr. Giovanni Guerini Signorini f) Sr. Battista Guerini Casari f) Sr. Giuseppe Guerini Casari 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑIA.- 
y 

  

/ ! t 

Mirar 

Giuseppe Guerini Casari, 

SECRETARIO. 
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e
 DECLARACIONES FINALES: Los otorgentes declaran: UNO. Que 

  

21. todos 1ns agcios de la compañíe tienen la calidad de ins? 

3 versionistas necíonales, conforme se desprende de las - 
  

4 declaratorias expedidas por el Ministerio de Industrias; 
A e Lon 
  

5 Comercio e Integración que se agregan .-/D0S. Que en el 
  

  

  

6 sumento de capital de la compañía todos y ceda uno de l(s 

7 socios hicieron uso de su derecho preferente y proporcip- 

8 nal para la suscripción y pago del eumento de capital.- 
  

9 TRES, Qúe pora la celebración de la Junta General que e: 
  

  

  

10 probó el aumento de capital y las reformas de estatutos, 

11 se cumplieron los requisitos legales pertinenten.- DD- 

/ 
2 CUMENTOS HABILITANTES: Se acompeñan los siguientes do- 
  

cumentos habilitantes: UNO. Los nombramientos dehida- 
7 A 13 

  
    

  

  

14 mente inscritos del Presidente y del Gerente General de 

15 la compañía; DOS. Las autorizaciones otorgadas por el 

é 
Ministerio de Industrias, Comercio e Integración refe- 

16 
  

7 | rídes anteriormente; y, TRES. Uns copia certificada del 7 do 

18 acta de la Junta General que ha sido transcrita ante- 
  

5) riormente como perte de la escritura pública. Agregue, 
  

201 señor Notario, les restantes clóusulas formales necesarias 

291. para la plena veliuez de e Le inotrumento./ (firmado) 

22 Dr, Miquel Andrede Varea, Matrícula número novecien- 
  

23 tos setenta y cuatro (974) del Colegio de Abogados de 
  

24 Quito".--- (HASTA AQUI LA MINUTA que los otorgantes - 
  

251 elevan a escritura pública con todos sus efectos legae- 

26 les). Peora la  celebreción de le presente escríi- 

27 tura se observaron los preceptos legeles del caso;   sl Y leída que fue a los comparecientes por mí, el No-     
 



e Do» 

1 tario, se ratifican en elle y firman conmigo en baaa 
  

2 de acto de todo lo cual doy fe.- (arhndo) 8, Guerini 5 Et 

  

4 C.; Cédula Identided número 1702398460 y Cédula Tribu- 
  

teria número 00814.- (f1rmado) useppe Guerini C.; Cé- 

NOTARIA , y 
. dule Identidad número 170249011-9 y Cédula Tributarias - 

VIGESIMO — 5 o 

  

  

CUARTA 6|. número 178h.- Cédula de Cno Tributario de la compa- 
AR   

  

, fía número 00626.- EL NOTARIO, (firmado) Or. Roberto Sal- 

8 gado Salgado".---- DOCUMENTOS HABILITANTES: A contínua- 
  

ción en calidad de documentos habilitantes, los siguien+ 
  

tes: "PROTOCOLIZACION DE NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE OTOR- 
  

GADO POR LA COMPAÑIA INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA CIA, 
  

LTOA., A FAVUR DEL SEÑOR BATTISTA GUERINI CASARI. Señor 
  

Dattiíste Guerini Casari. Ciuded. Estimado señor: Me es 
  

grato participarle que la Junta General Extraordinaria 
    

  
Universal de Socios de la compañía Industria Piolera Pon- 
  

9 L-—te Selva Cia.ltda., celebrada el once de mayo de mil noy 

vecientos ochenta y cuatro, tuvo e) acierto de designar» 
  

  

le a usted como Poy pfóente de le miema por el lapso de 

CC cinco años conforme lo dispone el artículo décimoquinto   entre sue atribuciones consta la subrogeción de la repre- 
  

21 sentación legal de la compañía, según se desprende del 

22 artículo Décimosexto del Estatuto Social. Industria Pip- 
  

23 lera Ponte Selva Cie.Ltda., se constituyó el doce de a- 
  

24 gosto de mi1 novecientos sesenta y tres, ente el Noterip 
  

25 lercero del cantón Quito, inscribiéndose en el Regis- 
  

  

      26 tro de la Propiedad el veintidós de agosto del mismo 8- 

27 ño. El veintitrés de abríl de mil novecientos sesenta 

281 y cinco ente el Noterio Sexto del centón Quito, se otorr 
    

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

906 la escritura de transformación a una compañía limita- 
  

da y el aumento de capítal. Se inscribió el ocho de a- 
  

-brí1 de mil novecientos sesenta y cinco. El once de a- 
  

* gosto de mil novecientos ochenta y tres, se celebró la 
  

escritura de ampliación de plezo de la compañís. El vein- 
  

l- tiísjete de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, 

ante el Notario Vigésimocuarto del cantón Quito, se ce- 
  

lebró la escritura de aumento de cepitel y codificación 
  

de estatutos que se inscribió el once de meyo de mil no+ 
  

vecientos ochenta y cuetro. De usted, atentamente, (fir+ 
  

mado) Gluseppe Guerini Casarí, Gerente, Secretario. Acep- 
  

to el nombramiento de Presidente de la compañía Indus- 
  

tria Píolera Ponte Selva Cia.ltda. Quito, a quince de 
  

mayo de mil novecientos ochenta y cuatro. (firmado) Ba- 
  

ttista Guerini C..- /Con esta fecha queda inscrito el pre- 
/   

sente documento bajo el número mil novecientos dos del 
  

Registro de Nombramíentos, tomo ciento quince. Quito, a 
  

treinte de mayo de mil novecientos ochenta y CuatrO.- 
  

Registro Mercantil. El Registrador, (Pírmado) Ilegible. 
  

Hay un sello.---- RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición 
  

[| yerbal de parte intereseda, protocolizo en el Registro : 

de escrituras públicas de la Notaría Vigésimocuarta del 
  

cantón Quito,a mi cargo, en esta fecha y en una foja ú- 
  

ti1, el nombramiento que antecede. Quito, 4 sele de jJu- 
  

nio de mil novecientos ochenta y cuetro.- (firmado) doc 
  

| tor Jorge Avecillas Rentería, Notario Vigésimocuarto del 

centón, Hay un sello.-- Se protocolizó ente mí y en fe 
      de ello confíero en una foja Útil esta TERCERA COPIA CER- 

 



, - 6 ] 
DO; 

1 TIFICADA., selleda y fírmade, en Quito, e siete de Junio 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 de mil novecientos ochenta y cuetro. (firmado) Dr. Jorg 

3 Avecilles Rentería, Noterio Vigésimocuarto del cantéón.- 

4 Sigue un sello*.----- "PROTOCOLIZACION DEL NOMBRAMIENTO 

NOTARIA o ñ 
- ¿ - VIGESIMO 5 DE GERENTE GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑIA Industria Pio 

CUARTA 6 lera Ponte Selva Cia.Ltda. A FAVOR DEL SEÑOR GIUSEPPE GUE- 

, RINI CASARI. Señor Gluseppe Gueríini Caseri. Ciudad. Est 

8 timado señor: Me es greto participarle que la Junta Ge- 

9 neral Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

10 Industria Piolera Ponte Selva Cia.ltda., celebrada el on- 

pu 
1 ce de mayo de mil novecientos ochente y cuatro, tuvo el 
  

acierto de desginarle a usted como Gergáte General de 
4 7 

la misma por el lspso de cinco años, conforma lo dispo- 

  

  

ne el artículo Décimoquinto; entre sus atribuciones conb- 
  

ta la representeción legal, judicial y extrejudicial de 

lea compañía, según se desprende del artículo Décimosep- 
  

T 

  
timo del Estatuto Social. Industria Piolera Ponte Sel 

va Cía,Ltde., se constituyó el doce de agosto de mil no- 

vecientos sesenta y tres, ante el Noterio Tercero del 
  

  

cantón Quito, inscribiéndose en el Registro de la Pro- 
  

al pieded el veintidós de agosto del mismo año. El veinti- 
  

22 trés de ebril de mil novecientos sesenta y cinco ante 
  

23 el Notario Sexto del centáón Quito, se otorgó la escri- 
  

tura de Transformación 8 una compañía limiteda, y el au 
24 
  

25 mento de caepital. dl imecriv16 el ocho de abril de mil 
  

  

    26 | novecientos sesente y cinco; el once de egosto de mil - 

. 27 ' novecientos ochenta y tres, se celebró la escrítura de 

28, Smplieción de plazo de la compañís. El veintisiete de   
    

_— 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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12 

31 

mM 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

febrero de mil movecientos ochenta y cuatro, ante el Nota- 
  

río Vigésimocuarto del cantón Quito se celebró la escri+ 
  

- ture de eumento de capitel y codificación de estatutos 
  

que se inscribió el once de mayo de mil novecientos o- 
  

chenta y cuatro. De usted, atentamente, (firmedo) Ba- 

  

ttista Guerini Casari, Presidente de la Junta. Acepto el 
  

nombramiento de Gerente General de la compañía Industrif 
  

Piolera Ponte Selva "ie.btda. Quito, a quince de mayo 
  

de mil novecientos ochenta y cuatro. (firmado) Giuseppe 
  

Gueríni C..- Con esta fecha queda inscrito el presente 
  

documento bajo el número mil novecientos uno del Regís- 

  

tro de Nombramientos Tomo ciento quince. Quito, e trein 
l   

ta de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro. Registrpb 
  

Mercantil. El Registrador, (firmado) Ilegible. Hay un 
  

sello.-- RAZON DE PROTOCOLIZACION: A: petición verbal de 
  

parte interesada, protocolizo en el Registro de escri- 
  

turas púbbicas de la Noterís Vigésimocuerte del cantón, 

  

a mi cargo, en esta fecha y en una foja útil, el nombra 
  

miento que antecede. Quito, Junio seis de mil novecien- 
  

tos ochente y cuatro. (firmedo) doctor Jorge Avecillas 
  

Rentería, Notario Vigésimocuarto del cantón. Hay un se- 
  

llo.-- Se protocolizó ente mí y, en fe de ello, confie 

  

ro en una fojas útil, esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, se 
  

llada y firmada, en Quito, a siete de junio de mil no- 
  

vecientos ochents y cuatro.- (firmado) Dr. Jorge Ave- 
  

cíllas Rentería, Notarío Vigésimocuarto del centón.-Si+ 
  

gue un sello".---- "COMPULSA - República del Ecuador. 
      Ministerio de Industrias, Comercio e Integración. Re- 
  

Y A 
-Í 
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1 solución número 630, E] Subsecretario de Comercio del 

21 Ministerio dé Industrias, Comercio e Integreción. EN USO 
  

  

3 de los facultades que la confieren los Decretos Supremos 
  

4 número 789, de once de septiembre de mil novecientos se 
  

  

  

  

  

  

  

NOTARIA 
" VIGESIMO 5 tenta y cinco, y 1975, de veintisiete de septiembre de 

CUARTA mil movecientos setenta y slete; y, VISTOS el Decreto Su- 6 , 

, premo número 974, de treinta de junio de 1971, reforma- 

B do mediante Decreto Supremo número 900-A, de diez de no» 

9 viembre de mil novecientos setenta y sele, la declara- 

10 ción número 420 de diecinueve de septiembre de mil nove-= 

pun 

cientos setenta y ocho, efectueda por el señor Jattlista 
  

Guerini Casarí, la solicitud y la documentación que re- 
  

posa en los archivos de este Ministerio. RESUELVE: AU, 
  

TORIZAR al señor Battista Guerini Cesarí, de nacionalidad 
    

italíana, residente en el Ecuador, en forma legal, se- 
  

gún lo ha demostredo fehacientemente poseedor de la Vis 
  

de Tnmigrnete, según Ley anteríor, Regístro número 209- 
  

  

18 305, _pars_que invierta, con el carácter de inversionis- 

L 
19 te nacíionel en la constitución, aumentos dé cepítal, con - 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
2 20 pra de acciones, partícipeciones o derechos de compa-= | 

21 las constituidas o por constituirse en el Ecuedore El 

22 señor Battista Guerini Cesari, que tendrá la calidad de 

23 inversionista nacional, conforme al Régimen Común de Tra- 

24 tamiento a los cepitales extrenjeros y gus Reformas,ha- 

251 rá uso de la presente autorización les veces que fuere 

26 necesario para lo cuel en ceda ocesión presentará copia 

. 27 protocolizada de esta Resolución conferida por Notario 

28 Público. Disponer que la presente Resolución sea proto- 
  

  
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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a“ 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

— gpslizada en una de les Notarías Públicas del Pale, COMUNI- 

  
QUESE, Dado en Quito, a dós de octubre de mil nove-cien 

tos setenta y ocho.- (firmado) Milton Cevallos Rodríguez, 
  

Subsecretario de Comercio e Integreción.- CERTIFICA: f) 
  

Arturo Neranjo Cevallos, Director Nacional Administra- 
  

tivo Financiero.--- RAZON DE PROTOCOLIZACION: Lon esta 
  

fecha y en una foja útil, protocolizo en el Registro de 
  

escrituras públices de la Notería Décimonovena, actual- 
  

mente a mi. cargo, la Resolución que antecede. Quito, a 
  

veinticuatro de octubre de mil novecientos setenta y 0- 
  

ocho.-El NOTARIO, (firmado) Dr. Jorge Campos Delgado.- 
  

Sigue un sello.--- Se otorgó ante mí, y, en fe de ello, 
  

confiero esta CUARTA COPIA, firmada, y sellada, en Qui- 
  

to, hoy, día mertes, catorce de noviembre de mil novecign- 
  

tos setenta y ocho.- El Noterio, (fírmado) Dr. Jorge Cah- 
  

pos Delgedo.- Sique un sello.--- Es fiel compulsa del o 
  

riginel, el mismo que se halla agregado al protocolo de 
  

escrituras públicas de la Notaría Vigésimocuarta del cah- 
  

tón, a mí cargo. En fe de ello, confiero esta copia cer 
  

tificada, sellada y firmada, en Quito, a veintisiete de 
  

febrero de míl novecientos ochenta y cuatro. f) Doctor 
  

Jorge Avecillas Rentería, Notario Vigésimocuarto del cah- 

tón.- Síioue un sello. ES FIEL COMPULSA DEL DOCUMENTO -= 
  

RESPECTIVO QUE CONSTA DEL ARCHIVO DE ESTA NOTARIA. 
  

LO CERTIFICO. El NOTARIO, (firmado) Dr. Foberto Sael- 
  

gado Salgedo.- Sigue un sello". ------ "COMPUL OS ÁA- 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR. Ministerio de Industrias, Co- 
    mercio e Inteoración.- RESOLUCION NUMERO 636. El Subx   
  

/ 

 



- B - e 

1. gecretarío de Comercio del Ministerio de Industriss, Co- 

2 merío del Ministerio de Industrias, Comercio e Integra? 
    

, ción. EN USO -de las facultades que le confieren los Da- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

a cretos Supremos números 789, de once de septiembre de mil 

NOTARIA 
" VIGESIMO s| ¿novecientos setenta y cinco, y 1875 de veintisiete de sep- 

CUARTA 6 tiembre de míl novecientos setentes y siete; y, VISTOS el 

7 Decreto Supremo número 974, de treinta de junio de mil 

8 novecientos setentas y uno, reformado mediante Decreto - 

o | Supremo número 900-A de diez de noviembre de mil no- 

10 vecientos setenta y seia, la Declaración número 421, de 

q catorce de septiembre de mil novecientos setenta y ocho, 
  

efectuada por el señor Giuseppe Guerini Caesari, la soli. 
  

  

citud y documentación que reposa en los archivos de ../ 

te Ministerio. RESUELVE: AUTORIZAR al señor Giusepps/ 
  

Guerini Casaríi, de nacionalidad iteliena, residente en 
       

  

| el Ecuador en forma legal, según lo ha demostrado feha- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

17 cientemente, poseedor de la Visa de Inmigrente, según la 

18 Ley enterior, Registro número 48-743, pera que invierte 

19 con el carácter de inversionista nacional/en la cons- 

mm Y o. £ 

20 titución, eumentos de capítel, compra de acciones, parti- 

21 cipaciones o derechos de compeñías constituidas o por 

22 constituirse en el Ecuedor. El señor Giuseppe Guerini - 

23 Cesarí, que tendrá le celidad de inversionista necionsel, 

24 “conforme el Régimen Común de Tratemiento a los cepitales 

ss | Extranjeros y sus reformas, horá uso de ls presente au-| 

2€ torización las veces que fuere necesario para los cual 

. 27 en ceda ocasión presentará copias protocolizeda de esta 
      28 Resobución conferida por un Notario Público. DISPUNER ghe 
    

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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$“ 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

la presente Resalución sea protocolizada en una de las No- 
  

— terías Públicas del País. COMUNIQUESE. Dedo en Quíto,e 

dos de pÉtubre de mil novecientos setenta y ocho.- f) 
a 

Mtlton Cevallos Rodríguez, Subsecreterio de Comercio e 
  

Integración.- CERTIFICA: f) Arturo Naranjo Cevallos, 
  

Director Nacional Administrativo Finenciero.-- RAZON DE 
  

PROTOCOLIZACION: Con esta fecha y en una foja Útil, pro- 
  

tocolizo en el Regiatro de escrituras públicas de la Nox 
  

'“taría Décimonovena, actualmente a mí cargo, le Resolu- 
  

ción que antecede, Quito, a veinticuatro de octubre de mil 
  

novecientos setenta y ocho.- EL NOTARIO, (firmedo) Dr. 
  

  

Jorge Campos Delgado.--- Se otorgó ante mí, y, en fe de 
  

ello, confiero este TERCERA COPIA, firmada y selleda,en 
  

Quito, hoy, dís catorce de noviembre de mil novecien- 
    

  

tos setenta y ocho.- EL NOTARIO, (firmado) Dr. Jorge Cam- 

pos Delgado.- Sigue un sello.-- Es fiel COMPULSA del o- 
  

riginal, el mísmo que se halla agregado al Protocolo de 
  

escrituras públicas de la Notaría Vigésimocuarta del can- 
  

tón, a mí cargo. En fe de ello, confíero esta copía cer+ 
  

tificeda, sellada y firmada, en Quito, a veintisiete de 
  

febrero de mil novecientos ochenta y cuetro.- f) Doctor 
  

Jorge Avecillas Rentería, Wotario Viggésimocuarto del - 
  

cantón.- Sigue un sello,- ES FIEL COMPULSA DEL DOCUMEn" 
  

TO RESPECTIVO QUE CONSTA DEL ARCHIVO DE ESTA NOTARIA, - 
  

LO CERTIFICO. EL NOTARIO, (firmado) Dr. Moberto Salga- 
  

do Salgsdo.- Sigue un sello". ----=-- "'COMPULSA, 
  

RESOLUCION NUMERO QUINIENTOS CINZÚENTA Y SEIS. El Sub- 
    L__ secretario de Comercio del Ministerio de Industrias, Clo-   
 



-. QQ 

a 46 
1 _merciío ae integración. En uso de las fecultades que le 

2. confieren los Decretos Supremos números esetecientos 0- 

  

  

3 chenta y nueve, de once de septiembre de mil novecientos 

4 setenta y cinco, y 1875, de veintisiete de septiembre dd 
    

  

NOTARIA 

"  VIGESIMO 5 mil novecientos setente y elete; y, VISTOS el Decre-to 

CUARTA 6 Supremo número novecientos setenta y cuatro, de treinta 
  

de junio de mil novecientos setenta y uno, reformado me 
  

  

  

8 diante Decreto Supremo número novecientos quión-A, de diez 

9 de noviembre de míl novecientos setenta y seis, la decla- 

10 ración número setecientos veintidós de veinte de sep- 
  

tiembre de mil novecientos setenta y nueve, efectuada 
  

por el señor Giovanni Guerini Signorinií, de nacionsli- 
  

ded itelíana, le solicitud y la documentación correspon+ 
  

diente que reposa en los archivos de este Ministerio, 

RESUELVE: Autorizar al señor G4ovenni uerini Signorini, 
¿ Z   

de nacionalidad iteliena, residente en el Ecuador en fof- 
  

ma legal, según lo ha demostrado fehecientemente, posee 

  

sl dor de la Visa de inmigrante, válida por tíempo indefi- 

w|_ nido, otorgada el siete de enero de mil novecientos cin Y 

  

  

  

  

2 20 cuenta y tres, con Registro número 100.105, para que - 

21 invierte, con el carácter de Invefsionista Necionel/ en 

22 la constítución, aumentos de ópttel, compra de accio- 

23 nes, participaciones o derechos de compañías constitui- 
  

24 das o por constituirse en el Ecuador. El señor Ss ovenni 
  

y 

Guerini Signorini, que tendrá le calidad de inversionis 

  

  

  

      25 

2651 ts nacional, conforme al Régimen Común de Tratemiento 

. 27 a los Capitales Extranjeros y sus Reformaes, hará usc 

281 de la presente autorización lees veces que fuere nece- 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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12 

13 

4| 

15" 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

serio pera lo cual, en coda ocesión presenterá copia pro- 
  

-tocolízade de esta Resolución, conferida por el Notario 
  

Público. Disponer que la presente Resolución sea proto- 
  

colizada en una de les Notarías: Públicas del País. Comu- 
  

níquese. Dado en Quito, -a veintiocho de septiembre de míl 
  

novecientos setenta y nueve. (firmado) Milton Cevallos Ro- 
  

dríguez, Subsecretario de Comercio e Integración. Certi- 
  

fica: (firmado) Economista Wilson Flores Jácome, Direc- 
  

tor Nacional Administrativo Financiero. Es fiel copia - 
  

“xerox del original, el mísmo que el interesado me pre- 
  

sentó y lo tuve a la vista, con el cual prectiqué minu- 
  

_ciosa confrontación, siendo igual en su contenido. Doy 
  

fe. Quito, a tres de octubre de mil novecientos ochenta 
  

y tres. (f) Dr. JorgeAvecillas Rentería, Notario Vigési- 

mocuarto del cantón.- Sigue un sello. ES FIEL COMPULSA 
  

DEL DOCUMENTO RESPECTIVO QUE CONSTA DEL ARCHIVO DE ESTA 
  

NOTARIA. LO CERTIFICO. EL NOTARIO, (firmado) Or. Ro- 
  

berto Salgado Salgado.- Sigue un sello".--- 
  

  

  

Se otorgó hoy, ante 
  

mí, yv, en fe de-ello, confiero esta TERCERA COPIA CER- 
  

TIFICADA, en nueve fojas útiles, sellada y firmada, en 
  

Quito, a doce de junio de mil novecientos ochenta y sels. 
  

  

  

O . 

SO MNEL NOTARIO, ALL », 
. +2 

A 

        

ERTO SALbñog o. yy 
    PEO > ADOGADO   
  

Le RA= 

  
 



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

10 

11 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

- 10 

q> 
ZON: Cumpliendo lo dispuesto en la Resolución número . O 

t
r
e
 

  

86-1-2=1«01281, Artículo Tercero, expedida por la se- 
  

fora Sonia Roca de Houser, Superintendente de Compañías 
  

Encargada, con fecha veinticuatro de Julio del año en -» 
  

curso, se tomó nots al mergen de le escriturs metriz,0- 
  

torgada ante mí, de la aprobeción del eumento de capital 
  

y reforme de estatutos de INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA 
  

CIA. LTDA., cuyo testimonio antecede.-- Quito, hoy, día 
  

martes, cinco de agosto de mil novecientos ochenta y sel 
  

  

CONTE TA, a 

EE E Sá LG A Ñ é Cn Q ZN El NOTARIO, A a A 
SP : 
  

  

  

  

  

  

| RAZON :- A1 margen de la egeritura mitríz de 12 de Azgeg- 

te de 1963, temé neta de la Regelución Ne. 86=1-2=1 mm 

01281 , de 2l de julie de 1986, en el cual se aprueba - 

  

  

|_ el aumente de capital y la Reforma de Estatutes de Es- 

  

Quite, a 18 de Ageste de 1986. 
  

  

EL NOTARIO TERCERO, ss 
> 

== 
TER ÓL 

TT 
AAA E 

  

  

      
  

  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

ta Compañía en les termines que constan en esta estriturpe 

 



  

2 plón nímaro m11 doscientos ochenta y una de la Sra. Suparintan 

3 Lente de Compañiss, Encargada, de 24 de julia de 1986, bejo el 

5 Pasa. 1 Bl PE 02100 Suero 5 CR E 8200 OD HE 

era 14.) vy€ del Regi ca Mercan L mo 9b.,- Queda arch A 
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